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VISTOS:

Solicitud de Permisos presentada por la funcionaria que
más abajo se indica" y de acuerdo a la Ley N. 19.378 , Art. 17 del Estatuto de Atención
Primaria de Salud Municipal, y en uso de las facult¿des que me confieren los arts. 12" y 63"
de la ky N'l/2006 que refunde Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Conoédase Permigo Administrativo Sin Gme de
Remuneraciones a la funcionaria que más abajo se indica y por el periodo que se señala:
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MARIA ANGELICA BENAVIDES ZAPATA 20t5 03.t2.20ts 03. t2.2015 0l

2.- La funcionríria que mas arriba se señala
Deberá reintegrarse a sus labores habituales el dia laboral siguiente a la fecha de termino de dicho
permiso
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